
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 126(2013 
á, 20 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretaría General S.G. OFICIO N° 127/2013, por el que el Sr. Alcalde Municipal 
en cumpli111iento al Articulo 12 JLumeml 11) de la Ley de Mullicipalidndes 2028, remite para 
conocimiento y consideración del H. Collcejo Municipnl, el Contrato de la Oficialía Mayor 
de Administración y Fiuanzas N° 05/2013 sobre la "Adquisición de Materiales de 
Escritorio para el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra" Gestión 
2013 (Lote N° 2 - Útiles de Escritorio y Oficina), con carácter recurreute, adjudicado a 
la Empresa CENTRAL OFFICE S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el Proceso de Licitacióll Pública Nacional Na 05/2012 OMA F, co11 carácter 
recurrente, CUCE Na 12-1701-00-1-1, Primera Convocatoria, referellte a In "AdquisicióJL de 
Materiales de Escritorio para el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra" 
Gestión 2013, solicitarlo por el Ing. fosé A. Anthony Beclzam - jefe del Departamento de 
Almacén al f¡zg. lv1nrwel Pablo Merlina Antezana - Oficial Mayor de Administración y 
Finanzas, r¡uien 11 su vez solicito al Ing. Percy Fenuindez Aiiez, H. Alcalde Municipal; 

Que, e11 mérito n ln Resolución Admi11istmti'ua N° 908/2012 de feclzn 05 de diciembre d.e 2012, 

el Sr. Alcalde Municipal resuelve: Autorizar el inicio del Proceso de Contratación mediante 
Licitación Pública Nacionul, con carncter recurrente, a la "ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ESCRITORIO PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA PARA LA GESTIÓN 2013", por el Precio 
Referencial de Bs. 6.544.368.96.-; Se i11stmye a la Direcció11 de Contrataciones de la Oficialía 
Mayor de Administración y Finanzas, proceder al illicio de la referida contratación, tal COJJW lo 
establece el Art. 62 del D.S. N° 0181; 

Que, a través de la Resolución Administrativa de Inicio de Proceso y Aprobación del DBC 
O.M.A.F. N° 35/2012 de feclza 12 de rlicie111bre de 2012, el Ing. Ma11uel Pablo Merlina 
A ntezann en su condición de Responsable del Proceso de ContratacióJL de Licitación Pública 
(RPC), conforme designación realizada por el Sr. Alcalde Municipal mediante Resolución 
Administrativa N° 28/2012 de fecha 13 de febrero de 2012, RESUELVE: ARTÍCULO 1. De 
cor�;formidad a lo establecido en el artículo 33, parágrafo T inciso b) del Decreto Supremo N° 
0181 AUTORIZA el Inicio del Proceso de Contratación con caníctcr recurrente de la LPN N° 
05/2012 OMAF Priwem Cow(Jocntoria, referente a la "ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DE ESCRITORIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA PARA LA GESTIÓN 2013", por el Precio Referencial de Bs. 6.544.368.96.

ARTÍCULO 2. Aprobar el Doculllento Base de Contratación elabomdo por el Dpto. de 
Licitaciones y Colltmtos dependientes d.e la Dirección de Col!trataciolles del Gobiemo 
Autónomo Mullicipnl de la Ciudad de Santa Cruz de In Sierra y autoriza su publicación en la 
Mesa de Partes d.e la Entidad y en el Sitio Web del SICOES, de confornzidad con el D.S. N° 
0181; 

Que, en razón de la Resolución Administrativa de Aprobación del DBC después de ln Reunión 
de Aclnmción No 36/2012 de fecha 19 de diciembre de 2012, el lllg. Manuel Pablo MediJlt7 
Antezana- RPC RESUELVE: ARTÍCULO l. Aprobar el DocumeJZto Base de Contmtacio�n ) 
de In LPN No 95/2012 OA1AF, r�ferente 11 la contratacióll con carácter recurrente pnm 1 
"ADQUISICION DE MATERIALES DE ESCRITORIO PARA EL GOBIERN • 

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA GESTIÓN 2013'; 
ARTÍCULO 2. Autorizar al Dpto. de Licitaciolles y Contratos, la publicacióll de la presente 
Resolución; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, a raíz del INFORME DE COMISIÓN DE CALIFICACIÓN No 03/2013 de fecha 15 de 
e!lero de 2013, se dicta la Resolución Administrati'ua de Adjudicación OMAF N(l 01/2013 de 
fecha 16 de enero de 2013, por la cual eling. Manuel Pablo Medinn Antezana- Responsable de 
Proceso de Contratación, RESULEVE adjudicar la Licitación Pública Nacional 05/2012 

OMAF (Primera Convocato-ria) con carácter recurrellte, referente a la "ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE ESCRITORIO PARA EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" GESTIÓN 2013, CUCE: 12-1701-00-1-1, n fizvor de 
la Ernpresa: 

1. LOTE N(l 2 a la Empresa CENTRAL OFFICE SRL., representada legalnzente por la 
señora Rutlz Roxana Jordán López, por el monto de Bs. 1.277.250.37. 

toda ·uez que las propuestas evaluadas por la Colllisión de Calificación, CUMPLEN coll los 
requisitos económicos, técnicos y legales exigidos por la Unidad Solicitante de aCllerdo al DBC; 

Que, la empresa CENTRAL OFFICE S.R.L., representada legnllllente por la Sra. Ruth 
Roxana Jordán López, como adjudicataria parn la "Adquisición de Materiales de Escritorio 
para el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cmz de la Sierra" Gestióll 2013 
(Lote N" 2 - Útiles de Escritorio y Oficina), con carácter recurrente, Iza cumplido con In 
presentacióll y 7.'alidez de los downzentos legales requeridos, conforme lo serialado por el 
Departnlllento de Licitaciones y Colltratos mediante INFORME LEGAL DEPARTAMENTO 
DE LICITACIONES Y CONTRATOS No 60/2013 de feclzn 05 de febrero de 2013; 

Que, como producto del Proceso de Licitacióll Nacio!lal referido nnteriornzente, se ha redactado 
el Contrato de la Oficialía Mayor de Adlllinistracióll y Finanzas N° 05/2013 sobre lrz 
)'Adquisición de Materiales de Escritorio para el Gobiemo Autónomo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra" Gestión 2013, con carácter recurrente, a favor de la Elllpresa CENTRAL OFF/CE 
S.R.L.) representada legalmente por la señora Ruth Roxana Jordán López, por el monto total de 
Bs. 1.277.250.37.- (Un Millón Doscientos Setenta y Siete Mil Ooscielltos Cincuenta 37/100 

Boli11Íallos) por el LOTE No 2 (ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA), por ln gestión 
2013; 

Que, el Objeto de la Contratnción consiste en la "Adquisición de Materiales de Escritorio para 
el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cmz de la Sierra" Gestión 2013 (Lote Na 2 -

Lltiles de Escritorio y Oficina ), con carácter recurrente, con estricta y absoluta sujeción a las 
condiciones, precio, regulaciones, oblignciones, especificnciones, tiempo de ejewción estipulado 
y características técnicas establecidas en el Coutrato de la Oficia lía Mayor de 
Administracióll y Finanzas N° 05/2013 y e11 los docurne11tos que forman pnrte de los 
i llstrume/l tos legales; 

Que, se ez,idencia In existencia de remrsos dispollibles a través del Registro de Ejecució11 de 
Gastos (Certificación Presupuestaria) N" 232013 de fecha 22/02/2013, Prevelltivo N" 926, por 
la SUI/lfl de Bs. 5.888.761.96.-, para Adquisicióll de 1/laterial de escritorio para el Gobierno 
Autónowo Municipal de Santa Cruz de la Sierra Gestión 2013, solicitado wediante C.J. N° 
23/2013 del Opto. de Almacenes y Registro de Ejecución de Gastos (Certificación 
Presupuestaria) N(l 232013 de feclzn 22/02/2013, Preventivo N" 92 7, por la su m�; de Bs. 
655.607.00.-, pam Adquisición de lllaterial de escritorio, para el Gobierno Autónomo 
Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra Gestión 2013, solicitado 1/lediallte C.f. N" 23/2013 del 
Opto. de Almacenes; 

Que, el
_ 
Ejecutá,o M_ullicipal pre,uio a la suscripción del contrato, deberá exig1r al proveedor zrdJ 

Ganmtw de Cumplmuento de Contrato, conforme con lo estipulado Cll el Decreto Suprerr{§/�..1 • 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Decreto Supremo N° 0181 establece en su artículo 5" que los Servicios Genernles 
Recurrentes, son seruicios que la entidad requiere de manera ininterru111pida parn su 
fu¡¡cio¡za¡¡¡iento; así nzisnw establece el artículo 18° (CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS GENERALES RECURRENTES), que en forma excepcional y bajo exclusiva 
responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar wz proceso de coJLtratación de bieJLes y sen1icios 
generales de carácter rewrrente para la próxillla gestión, en el último cuatrimestre del m!o 
llegando hasta la adjudicacióJL, sin co111pro111iso y señalando en el DBC la sujeción del proceso a 
la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión; 

Que, por mandato del artículo 28 - b) de la Ley N° 1178- SAFCO, artículo 4 - g) de la Ley 
N° 2341 del Procedimiento Administmtivo relath�os nl Principio de Legalidad y Presuncióll de 
Legitimidad y en atención al Principio de Buena Fe Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de 
las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Suprelllo N° 181,; se presume la licitud, lo correcto 
y lo ético de las operaciones, actuaciones y acti'uidades realizadas por todo seruidor público, eJL 
los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde súialar que dichos actos tienen 
la valide2 que las normas legales aplicables parn las contrataciones del sector público le 
confieren. 

POR TANT O:  

E l  Concejo Municipal de Santa Cruz de l a  Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades N° 2028 y otras normas conexas, en 
rtso de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordi11arin de feclw 20 de 1//arzo del 2013, dicta la 
sigu ieJLte; 

R E S O L U CIÓ N 

Artímlo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Administración y 
Fínnn2as N" 05/2013 sobre ln "Adquisición de Materiales de Escritorio para el Gobierno 
Autónon1o Mwricipal de SaJzta Cruz de ln Sierra" Gestión 2013, con carácter recurrente, n 
favor de la Empresa CENTRAL OFFJCE S.R.C representada legalmente por la seiiora Ruth 
Roxann Jordán Lópe2, por el mo11to total de Bs. 1.277.250.37.- (U11 Millón DoscieJLtos Setenta 
y Siete Mil Doscie11tos Cincuenta 37/100 Bolivianos) por el LOTE N° 2 (ÚTILES DE 
ESCRITORIO Y OFICINA), por la gestión 2013. 

Artículo Segundo.- Dar cumplimiento a lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley N(l 
1178 de Adrn inistración y Control Gubemamentales. 

Artículo Tercero.- El Ejecutil,o Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municzpal. 

Sr. 
e 

TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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